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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Ojicio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 100.)
4^ sección.—Circular.—Los ayuntamientos de los pueblos nota

Os á continuación, satisfara'n dentro el término de seis dias las can- 
bdadeg que adeuden del impuesto sobre carruages y caballerías cor- 
rcspondiente al afio 1830. Palma iq de abril de 1841.— José Mi- 
8^1 Trias.

Alcudia. Aloró. Arta. Algaida. Binisalem. Calviá. Inca. Santa 
aría. Sautafiy. Selva. Sineu. Sdller.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

P . (Número 101.)
elación nominal de los individuos nombrados por la comisión crea
da con arreglo al artículo 5? de la Real órden de 25 de diciembre 
último para los destinos en la isla de Mallorca que á continua
ron se espresan.
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D. Damián Serra, secretario de esta Intendencia. D. Bartolomé 

Canals, portero de id. D. Facundo Sainz de Calleja, oficial 2? de la 
Contaduría de rentas. D. José María Flores, id. 3? de id. D. Miguel 
Cuschieri, id. 4? de id. D. Pedro Cautelar y Moreno, id. 3? de la 
administración de id. D. José Ignacio Alonso, id, 4? de id. id. Don 
Juan Sureda y Moragues, administrador de rentas del partido de Ma- 
nacor. D. Nicolás Pou, guarda fijo de las salinas de Santañy.

r en cumplimiento de lo que en el citado artículo 5? se previene, 
he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia. Palma 
16 de abril de 1841. —Joaquín Scheidnagel.

Remate para el día 9.1 de mayo de 1841 de 11 á 12 
del mismo.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subas
tarán y rematarán en el esprcsado día en el balcón bajo de 
las casas consistoriales de esta capital, dos casas sitas en la 
misma, calle nueva del Socos, manz. 18 núm. 19 y 28 que 
pertenecieron al suprimido convento de agustinos conocidas 
vulgarmente con nombre de algorfa la primera y de boti- 
ga la segunda. No se sabe hasta ahora que tenga contra sí 
carga alguna de justicia; pero si apareciesen, serán de cuen
ta de sus compradores descontándoles su capital del precio 
de los remates. Están actualmente arrendadas, á saber las 
de núm. 19 por 239 rs. 5 ms. en un ano, y la de núm. 28 
por 318 rs. 30 ms. pagaderos por trimestres adelantados ven
ciendo los arriendos en fin de diciembre próximo. Han sido 
tasadas con arreglo á Jo prevenido en los artículos 18 y ¡9 
de la Real instrucion de 1?de marzo de 1836, esto es la de 
núm. 19 en 3322 rs. 7 ms. líquidos del capital de todo gas
to, y la de núm. 28 en 6643 rs. 21 ms. también líquidos; y 
capitalizadas después de hechas iguales deducciones según las 
bases establecidas en las reales órdenes de 25 de noviembre 
de 1836 y 11 de mayo de 1837, en 5380 rs. 28 ms. la pri
mera y 7175 rs. 3 ms. la segunda que son las cantidades en que 
se sacan á subasta y que producirán cada una remate sepa
rado. Palma 17 de abril de 1841.-Joaquín Scheidnagel.

El infrascrito contador de rentas y arbitrios de Amorti
zación de esta provincia.

Certifico: Que los datos que se espresan en esta relación 
están arreglados á lo que resulta de los libros y asientos que 
obran en esta contaduría de mi cargo á los que me refiero. 
Palma ut supra.-Pio Ignacio Lloréns.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Capitán general de estas islas con fecha de 7 del 
actual dice á esta corporación lo que sigue:

Escrno. Sr.—El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de h Guerra con fecha 20 de marzo último me dice lo siguiente.— 
Escrno. Sr.-----He dado cuenta a' la Regencia provisional del reino de 
lo espuesto por la Diputación provincial de Oviedo y el Capitán gene
ral de Castilla la Nueva, consultando si los individuos de la clase de 
tropa comprendidos en el convenio de Vergara deben ó no ser inclui
dos en las quintas para el reemplazo del ejército. Enterada la Re- 
8encia y considerando que restituidos los de dicha procedencia des- 
poes de aquel pará siempre fausto acontecimiento, al goce de todos 
°s derechos y ventajas ijue como españoles y vecinos de los pueblos 

de su naturaleza ó domicilio les corresponden, han quedado igual y 
R,inultánéámente sometidos á todas las cargas y obligaciones á los re- 
^’ridos derechos inherentes , entre las cuales es muy principal la 
del servicio militar: oido el tribunal supremo de guerra y marina y 
de conformidad con su dicta'men, se ha servido la Regencia declarar 
gue si bien al tenor de la real orden circular de 4 de abril del año últi- 

los individuos de las clases de tropa procedentes del convenio de 
ergara, no están obligados a' servir las plazas de soldados que en las 

Tuntas anteriores les hayan correspondido, los de lo misma proce- 
J^Ucia qUe 8C hallen en la edad en que la ley de reemplazos llama 

Ts españoles al servicio militar, deben ser incluidos en los alista- 
’H^ntos posteriores y correr la suerte que les quepa en las quintas 
T16 se ejecuten para el reemplazo del ejército y milicias provinciales, 
a (iuc, como los demas están obligados según su edad y circunstan- 
Clas en los términos que en la precitada ley se determinan.

• ,, P.or ^ismo todos los ayuntamientos de esta provincia, dentro el 
ermmo de ocho dias, manifestarán si en su distrito hay algún mozo 

procedente del convenio de Per gara, quien sea, edad que tenga y si 
íft st^° incluido en la quinta que ha debido ya verificarse. Palma 
*7 de abril de 1841. —El presidente—José Miguel Trias. — P. A.

• L. I). V.—Ramón Mariano Ballester, oficial 1? .
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Lista nominal de los, ciudadanos que tomaron parte en la votación en 

los dias 21, 22, 23, 24 y 25 del mes de febrero próximo pa
sado para el nombramiento de Diputados y terna par a un Senador.

DISTRITO DE MAHON.
D. Matías Seguí de la Guardia. D. Juan Gelabert y Cardona. 

D. Mateo Fuguet y Olives. D. Rafael Janer y Monjo. D. Benito Tu* 
duri y Pons. D. Lúeas Parpal y Taltavull. D. Miguel Anglada y 
Pons. D. Guillermo Fuster y Victori. D. José Anglada y Bals. Don 
Pedro Morro y Colom. D. Miguel Olives y Vives. D. Gaspar Can
ter y Casteyd. D. José Riudavets y Tuduri. D. Juan Vinent y Prats. 
D. Juan Fronti y Borras. D. Francisco Salom y Gomila. D. Ma
teo Terrers y Pastor. D. Francisco Torren» y de Fortufíy. D. Anto
nio CoJI y Fronti. D. Pedro Ferrer y Quevedo. D. Miguel Riuda
vets y Tuduri. D. Pedro Roca y Enrich. D. Juan Alvarez y Mw- 
sanares. D. Gabriel Pons y Pons. D. Juan Tuduri y Hernández. Don 
Guillermo Gelabert y Cardona. D. Juan Fronti y Seguí. D. Vicente 
Huguet y Pablo. D. Mateo Terrés y Amorós. D. Pedro Cardona y 
Hernández. D. Miguel Gomila y Salcedo. D. Lorenzo Cloquclls y 
Suñer. D. Alejandro Mercada! y Neto. D. Francisco Olives y Orfila. 
D. Francisco Sintes y Gomila. D. Francisco Mascaré y Salas. Don 
Juan Albertí y Carreras. D. Melchor Gaya y Mus. D. Juan Prctus 
y Vinent. D. Gabriel Pons y Taltavull. D. JuanColl y Cardona. Don 
Antonio Coll y Crespí. D. Martin Pons y Llisart. D. Pedro Tuduri 
y Orilla. D. Juan Carreras y Vidal. D. Pedro Oifih y Camps. Don 
Lorenzo Pons y Coll. D. Lucas Taltavull y Or61a. 1). Rafael Mas
caré y Cardona. D. Pedro Tuduri y Pons. D. Antonio Roseti y Pons. 
D. Antonio Salcedo y Olives. D. Rafael Bagur y Cardona. D. Anto
nio Triay y Castell. D. Antonio Vinent y Mascaré. D. Sebastian 
Pons y Barccló. D. Bartolomé Mesa y Crespí. D. Francisco Que
vedo y Hernández. D. Pedro Vanrell y Neto. D. Sebastian Pons y 
Camps. D. Lorenzo Pons y Llambías. D. Bartolomé Sancho y Pons. 
D. Rafael Pol y Vila. D. Francisco Pol y Vila. D. Domingo Iz
quierdo y Seillach. D. Pedro Antonio Tuduri y Fronti. D. Juan 
Bautista Sturla y Vidal. D. Tomas Rotger y Llifiá. D. Pedro Cape- 
llá y Miralles. D. Carlos Moisi y Gufialons. D. Nicolás Tuduri y Es- 
crivá. D. Juan Palliser y Fortufíy. D. Lorenzo Vanrell de otro. Don 
Francisco Moría y Tuduri. D. Juan Vanrell y Juanico. D. Juan Tu
duri y Pons. D. Sebastian Femenías y Riudavets. D. Miguel Parpal 
y Orfila. D. Pedro Escudero y Roca. D. Lorenzo Biale y Basa. Don
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Pedro Mercadal y Andreu. D. José Lluch y Cornelias. D. Benito Bia- 
ie y Vicens. D. Francisco Aledo y Preto. D. Luis Ginier y Vacarí- 
sa- D. Rafael Hernández y Mercadal. D. Francisco Morillo y Capó. 
D. Miguel Costa y Faner. D. Pascual García y López. D. José Gela- 
)ert y Táltavull. D. Marcos Anglada y Torrent. D. Francisco Tu- 
‘Uri y Carreras. D. Rafael Vives y Hernández. D. Jorge Alzina y 
Pons. D. Benito Pons y Fabregas. D. Luis Nct y Pauli. D. Damian 
Sitges y Olives. D. Bartolomé Guastevi y Seguí. D. Miguel Serrano 
y ela. D. Marcos Mercadal v Pons. D. José Roseti y Pons. Don 
oimon Pons y Frau. D. Pedro Nicolau y Oí fila. D. Cristóbal Angla- 

y Quintana. D. Ramón Orilla y Camps. D. Francisco Mulet y 
Llambias. D. Alonso Parpal y Miret. D. Jaime Uler y Soler. Don 

'•bastían Gomila y Pons. D. José Cardona y Pons. D. Andrés Co- 
”>e|las y Pons. D. Juan Barber y Pons. D. Juan Preto y Neto. Don 

rancisco Famenias y Girau. D. Pedro Preto. y Olives. D. Fran- 
Boneo y Villalonga. D. Francisco Neto y Pauli. D. Antonio 

1 Ldba y Palop. D. Juan Fcmenias y Reyes. D. Joaquín Carlos de 
a D. Juan Germán y Coll. D. Vicente de la Torre y Escu-

II rr’ ^afdel Aragonés y Catala'. D. José Pons y Murro. D. Gui-
ermo Pon9 y p Antonio Nodal y Seguí. D. Juan Febrer y 

D. Martin Pons y Orilla. D. Antonio Amorós y Camps. Don 
^ui leruio Ignacio Seria y Savali. D. Juan Parpal y Taltavull. Don 
U* ‘Q ,sco de Cardona y Prieto. D. Sebastian Fcmenias y Reyes, 

' rancisco Monjo y Cincvas. D. Manuel Conforto y Vacarisas. Don 
‘jyidro Berjam y Seguí. D. Francisco Gava.so y Testa. D. Gabriel 

y Medina. D. Francisco Seguí y Coll. D. Antonio Manent y 
3ri, ras. D. Agustín G.Jeus y Rolfo. D. Bartolomé Moni.) y Sit- 

n ' ' u,rtolomé Coranli y Triay. D. Mateo Capó y Campins. Don 
p"1 r° ^lnent y Orilla. D. José Fargas y Fronty. D. Francisco Orfi- 
P-H rlre* Pedro Orilla y Morro. D. Miguel Fu y Mora. Don 

L< ^uxá y Rotger. D. Bartolomé Mir y Pons. D. Damian Hcr- 
ap‘ ez J Sintas. D. Pedro Orilla y Roselló. D. Vicente Montanari 

j aSS1, Jaime Morro y Susa. D. Cristóbal Mir y Mercadal. Don 
dr"íl vr3S Vidal. D. Francisco Seguí y Amorós. D. Juan Van

; y VindrelL D. Joaquín Olives y Orilla. D. Andrés Cardona y 
a.’ QJ ‘ Bartolomé Deyá y Mir. D. Antonio Pons y Joel. D. Pe
r° ^rnandez y Orfila. D. Juan Martí y Tuduri. D. José Guillau- 

J C y drenas. D. Benito Pons y Sintes. D. José Masa y Martel. Don 
cUan V1 rdona y Mundel. D. Guillermo Llobera y Taltavull. D. Fran- 

seo Angles y Mercadal. D. Miguel Pons y Llufriu. D. Francisco de 
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Paula G ihona y Toduri. D. Estéban Alcántara y Papelcüdi. D. José 
Blascos y Pérez. D. José Germán y Soler. D. Tomas Vallsy Orfila. 
D. Pedro Antonio Rotger y Pons. D. Antonio Pons y Mir D. An
tonio Germán y Soler, D. Ramón Piris y Gasteyó. D. José Borras 
y Flaquer. D. Francisco Hernández y Carreras. D. José Pons y 
Hernández. D. Juan Martí y Alies. D. Joaquín Hernández y Pons. 
D. Juan Hernández y Oifila. D. Sebastian Morro y Fcrrer. D. San
tiago Braco y Morales. D. Lucos Tallavnll y Rosclld. D. Benito 
Mercada! y Pons. D. Francisco Orfila y P<.ns. D. Pedro Riudavets 
y Pons. D. Juan Garcías y Mora. D. Pedro Tultavull y Quevedo. 
D. Andres Escudero y Taltavull. D. Miguel Amat y Seguí. D. Juan 
Bautista Nespola. D. José Coll y Barceló. D. Matías Rindavets y- 
Femenias. D. Francisco Coranti y Carreras. D. Juan Mesquida y 
Coll. D. Gabriel Fux í y Rotger. D. Jaime Huguct y Sintes. D. Joan 
Pomar y Victori. D. Juan Lacena. D. Francisco Pons y Fnguct. Don 
Miguel Pauginos y Rotger. D. Juan Seguí y de la Guardia. D. An
tonio Sucias y Arbona. D. Bartolomé Ponseti y Tugores. D. Fran
cisco Escudero y Taltavull. D. Andrés Escudero y Roca. D. Loren
zo Pons y Orfila. D. Miguel Pons y Joel. D. Francisco Pons Cli- 
ment. D. Bartolomé Pons y Salas. D. Francisco Costa y Faner. Don 
Juan Blascos é Ignaci. D. Juan Escudero y Seguí. Don Juan Ignacio 
Ripail y Morell. D. Jaime Tutzd y Culi. D. Nicolás Hernández y 
Turró. D. Juan Flaquer y Colom. D. Francisco Sintcs y Villalong». 
D. Lorenzo Tuduri y Hernández. D. Pedro Coll y Barceló. D. José 
Nusa y Rotger. D. Bartolomé Seguí y Orfila. D. Miguel Sancho y 
Sastre. D. Juan Martí y Morillo. D. Juan Baselini y Moría.

Mahon sG de febrero de 1841.— A. Coll, presidente. —Juan Ba- 
selini. —Pedro Orfila y Campa.—Juan Carreras.—Antonio Triay, se
cretarios.

DISTRITO DE CIUDADELA.
D. Guillermo Ll'.brés. D. Rafael Cítala y Mercada!. D. José 

Gflabert y Torres. D. Vicente Simo'. D. Francisco Capó y Seguí* 
D. Agustín María Cirrió. D. Antonio Nieto y Llambías. D. Antonio 
Casasnovas. D. Francisco Oléo D. José Salord y Llopis. D. Rafael 
Casasnovas. D. Miguel Solivem. D. Rafael Oléo. D. Marcos Sque- 
lia. D. Antonio Marqués. Sr. conde de Torre-Sanra. D. Miguel Tal" 
tavnll. D. Gabriel M¿rcadal. D. Juan Mercadal. D. José Campins- 
D. Juan Bosch. D. Pedro Marqués. D. Rafael Pons. D. Guillerm0 
Molí. D. José Marqués. D. Miguel Veñys. D. Juan Molí. D. Miguel 
Mercadal. D. Rafael Siutes. D. Juan Fedalich. D. Antonio Mercadal-
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P-^n nnSC° ^C^a‘ Francisco Fuertes. D. Juan Mercada! y Se
. Pedro Caíala' y Brinis. D. Cristóbal Bagur. D. Juan Janer.

Jaime Bagur. D. Francisco Fedalich. D. Gerónimo Florit, Don 
_JC8° Gasasnovas. D. Miguel Casasnovas. D. Antonio Salord. Don 
h/a^n0 f nch° entes de Sintes. D. Antonio Lliteras. D. ^osé Sa- 
zá ñ * Gorenzo Marqués. D. Bartolomé Taltavull. D. Pedro Bau- 
Ca" ’ . $agnr. D. Antonio Mir. D. Andrés Florit. D. Juan 
^imaris. D. Juan Camps. D. Francisco BusqueL D. Juan Fabrer.

ntomo Llorens. D. Antonio Casasnovas. D. Miguel Benejam. 
Juan M ° OmL: ^*nte8, D. Miguel Oleo. D. Lorenzo Mercada!. Don 
D T D. José Pons. D. Nicolás Marqués. D. Juan Mol!,
ren, e i a6°ne8' D* Gerónimo Cárles. D. Pablo Gofialons. D. Lo- 
lyi ZJ V1 G- Damian Campa. D. Pablo Bosch. D. Domingo 
B 'Ti111'’* D. Antonio Bosch. D. Rafael Bosch. D. Pedro Taltavull. 
g ■ .nlnn^ Florit. D. Andrés Triay. D. Lorenzo Molí. D. Manuel 
Se! ° ark H* ^sé Neto. D.- Lúeas González. D. Sebastian Vives. Don 
tohm ñ;,gU^■ D* Bartolomé Salord. D. Pedro Ferrer. D. Bar- 
briel M opis- D- Antonio Niet0 y Oleo. D. Antonio Capó. D. Ga
tes v ROrera* ^r' Miguel Sintes. D. JoséAndreu. D. Miguel Sin- 
B ^¡o '‘,leJam. D. Juan Simó. D. José Cavaller. D. Pedro Faner. 
M ■ igue Capellá. Sr. marques de Albranca. D. Gabriel Saura. Don 
CabrT8 - n^r’n Martin Cursach. D. Francisco Bagur. D. Juan 
Pedrn3 L' O- Juan Florit. D. Pablo Saura. D. Gabriel Gomila. Don 
redro Moll. D. Jaime Fornaris.
dente'11^^13.26 de febrero de 1841.—Agustín M. Garrió, presi- 
GeIak^Anton'° Nieto.—Francisco Capó.—Francisco Oleo.—José 

°ert, secretarios.

No t a  j i .«e los precios que
• TrÍ^^? l°S artícul°s < 

P^Jiarcilla. . . . : 
Candeal, idi .
Cebada, ¡d.
Avena, id.
Habas, ¡d.

íd^ * .* ‘; 
^bichuelas, id. . . . 
^‘soles , id. . . e 
Gu,Jas> id. . . * ‘

en la semana anterior han tenido en este
lúe á continuación se espresan.

de 59 ft 14 w á 99 tt 16 99
de 99 14 99 á 99 16 99
de 99 8 6 a' 99 9 99
de 99 7 99 á 99 8 99
de 99 14 99 á 99 16 99
de 99 tS 99 á 99 16 99
de 1 3 99 á 1 4 99
de 1 2 99 á 1 3 99
de 99 12 99 á 99 12 99
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Ca'ñamo, quintal. . .
Queso, id...................
Lana..........................
Algarrobas................
Carbón......................
Aceite, coartan . . . 
Vino, cuartin . . . . 
Aguardiente, id. . .
■Carne ¡ib. de 36 onzas, de 

Inca 1? de marzo de 1841*

. de 

. de 

. de 

. de 

. de 

. de 
. de 
. de

•—Miguel Mimar, alcalde.

18 99 99 á 20 99 99
10 99 99 á 10 10 99

59 99 99 á 99 99 99
^9 16 91 á 99 18 99
99 18 99 á 1 99 99
1 5 99 á 1 6 99

99 9 99 á 99 13 99
2 99 99 á 2 10 99

99 6 99 á 99 8 99

Idem en el mercado de Mahon»

«BALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera « » . s»
Idem . ........................................ $4
Idem moreno.......................... 60 ot
Cebada . . . .......................... 3G
Habas. ...................................... 46
Cuijas......................................... 46 «
Garbanzos.................................. $$
Frísoles....................................  58
Habichuelas.........................  • 68
Carbón quintal.......................... *4
Patatas . . . . ....................... 99
Leña............................................ 5 12
Aceite cuartán.......................... 20 ”
Vino cuarter............................. 3 24
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4 99
Idem de carnero...................... 4 99
Queso libra de J 2 onzas. . . 2 ss
Aguardiente . . . ................... 1 20
Miel............................................ 3 99
Manteca..................................... 4 24

Mahon 12 de marzo de 1841.-Lorenzo Fanrell, -alcalde 1?

'X/X/X. >K^X -X/X». -X/XZ-X. -XZXzX

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


